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I. INTRODUCCIÓN 

 

La enfermedad causada por el Coronavirus 2 del Síndrome Respiratorio Agudo Severo 

(SARS-CoV-2) se denomina COVID-19, por sus siglas en inglés Coronavirus Disease-19, 

de transmisión interhumana se produce por vía aérea, mediante microgotas o gotas de 

Flügge que son originadas al hablar, toser o estornudar por la persona enferma y que 

alcanzan a una persona capaz de padecerla. Otro medio de transmisión del virus son las 

manos u objetos inanimados contaminados con secreciones, seguidas del contacto con 

la mucosa de la boca, nariz u ojos, también representa un riesgo biológico por su 

comportamiento epidémico y alta transmisibilidad.   

 

En el marco de la Directiva Administrativa N° 321-MINSA/DIGIESP-20211 el Colegio 

Odontológico del Perú – Región Lima a través del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo y del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo aplican las medidas 

sanitarias dictadas con el objetivo de contribuir a la disminución del riesgo de 

transmisión de la COVID 19 en el ámbito laboral, implementando y manteniendo las 

disposiciones generales para la vigilancia, prevención y control de la salud de nuestros 

trabajadores con riesgo de exposición. 

 

 

El presente “Plan para la Vigilancia, Prevención y Control de la COVID-19 en el Trabajo” 

despliega cuatro (4) consideraciones para el regreso o reincorporación al trabajo y siete 

(7) disposiciones básicas que resumen las actividades, acciones e intervenciones 

planteadas en el lugar de trabajo, basados en criterios epidemiológicos y en los 

parámetros normativos.  Asimismo, incluye información estructural, operativa y 

presupuestal para el cumplimiento del presente plan, así como la nómina de 

trabajadores y las responsabilidades para su planificación, supervisión y ejecución en 

toda la organización. 

 

 

 

 

  

                                                           
1 R.M. N° 1275-2021 aprueba la D.A.N° 321-MINSA/DIGIESP-2021 Directiva Administrativa que establece 
las disposiciones para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a Sars-Cov-2 
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II. DATOS DE LA EMPRESA (EMPLEADOR) 

 

RAZÓN SOCIAL Colegio Odontológico del Perú - Región Lima 

RUC 20153139271 

DIRECCIÓN Calle Carlos Tenaud 255, Miraflores 

NOMBRE COMERCIAL Colegio Odontológico de Lima 

REPRESENTANTE LEGAL Dr. José Ricardo Rojas Rueda 

 

III. DATOS DE LUGAR DE TRABAJO 

 

SEDE DIRECCIÓN 

Miraflores Calle Carlos Tenaud 255, Miraflores 

Comas Av. Garcilaso de la Vega 218, Urb. San Agustín 

Cañete Mz C, Lt 6, Urb. Valle Hermoso, San Vicente 

Cieneguilla Av. Nueva Toledo 135, Cieneguilla 

 

IV. DATOS DEL PERSONAL DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORES 

 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Nombres VICTOR TIMOTEO Apellidos GAMBOA SANTILLAN 

Fecha de 
nacimiento 

21/05/1955 Edad 67 

Profesión 
Técnico  en Equipos 
médicos 

Especialidad  

N° colegiatura  RNE N°  

Correo electrónico vgamboa.epp@gmail.com Celular 965624861 

Puesto de trabajo 
Escuela de 
Perfeccionamiento 
Profesional (EPP) 

Lugar de trabajo Miraflores 

 

SECRETARIO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Nombres JORGE ENRIQUE Apellidos MANRIQUE CHAVEZ 

Fecha de 
nacimiento 

13/06/1984 Edad 38 

Profesión Cirujano Dentista Especialidad Salud Pública 

N° colegiatura 19301 RNE N° 3254 

Correo 
electrónico 

jorgemanriquechavez@gmail.com Celular 987703140 

Puesto de 
trabajo 

Director de Planificación 
Lugar de 
trabajo 

Miraflores 

 

MIEMBRO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Nombres WILDER HANS Apellidos LLALLICO HUANCAYA 

Fecha de nacimiento 08/08/1965 Edad 56 

Profesión Cirujano Dentista Especialidad  

N° colegiatura 06340 RNE N°  

Correo electrónico llallicohuancaya@hotmail.es Celular 992126929 

Puesto de trabajo 
Director de Administración 

Lugar de 
trabajo 

Miraflores 
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MIEMBRO DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Nombres ALEJANDRO Apellidos MENDOZA SOLANO 

Fecha de 
nacimiento 

3/05/1984 Edad 38 

Profesión Asistente Administrativo Especialidad  

N° 
colegiatura 

 RNE N°  

Correo 
electrónico 

alejandromendozasolano@gmail.com Celular 997743591 

Puesto de 
trabajo 

Cobranzas 
Lugar de 
trabajo 

Miraflores 
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V. NÓMINA DE TRABAJADORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID-19 

 

N° 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRES RÉGIMEN 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

MODALIDAD 
DE TRABAJO 

FACTOR DE RIESGO 
PUESTO DE 
TRABAJO 

NIVEL DE 
RIESGO 
PARA 

COVID-19 

REINICIO DE 
ACTIVIDADES 

FECHA DE 
REINICIO DE 

ACTIVIDADES 

1 ALEGRIA CORONEL NORA 728 DNI 41930080 PRESENCIAL NINGUNO 
APOYO EN 

COBRANZAS 
BAJO SI ENERO 2022 

2 ALVAREZ CHAVEZ 
MARIBEL 

JANET 
728 DNI 10637220 PRESENCIAL NINGUNO RECEPCIONISTA BAJO SI ENERO 2022 

3 ARANA VALERA 
RAUL 

ROGGER 
728 DNI 09100020 PRESENCIAL NINGUNO 

PERSONAL DE 
MANTENIMIENTO 

BAJO SI ENERO 2022 

4 BUENO CHAMAY JAIME 728 DNI 10085528 PRESENCIAL NINGUNO 
PERSONAL DE 

MANTENIMIENTO 
CIENEGUILLA 

BAJO SI ENERO 2022 

5 CAMARENA AVELINO 
DINA 

BEATRIZ 
728 DNI 09656422 

SEMI 
PRESENCIAL 

HIPERCOLESTEROLEMIA 
PURA 

ASISTENTE 
CONTABLE 

ALTO SI ENERO 2022 

6 CHIRINOS GUTIERREZ 
JOSÉ 

ANTONIO 
728 

CARNET DE 
EXTRANJERÍA 

002383911 PRESENCIAL NINGUNO SERVICIO GENERAL BAJO SI ENERO 2022 

7 CUENTAS PIERREND 
PATRICIA 
ROSSANA 

728 DNI 07741681 
SEMI 

PRESENCIAL 
NINGUNO CONTADORA BAJO SI ENERO 2022 

8 GAMBOA SANTILLAN 
VICTOR 

TIMOTEO 
728 DNI 07694370 PRESENCIAL MAYOR DE 65 AÑOS 

TECNICO EN 
EQUIPOS MEDICO 

MODERADO SI ENERO 2022 
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9 GONZALEZ CACERES 
ALBERTO 

ABELARDO 
728 DNI  

SEMI 
PRESENCIAL 

DIABETES MELLITUS ABOGADO ALTO SI ENERO 2022 

10 MARIN RAMIREZ HERNANDO 728 DNI 07618100 PRESENCIAL NINGUNO VIGILANCIA BAJO SI ENERO 2022 

11 MEJÍA PEÑA 
MIRTHA 

LUZ 
728 DNI 09413391 PRESENCIAL NINGUNO 

SECRETARIA DE 
ECONOMÍA 

BAJO SI ENERO 2022 

12 MENDOZA SOLANO ALEJANDRO 728 DNI 42355454 PRESENCIAL NINGUNO 
APOYO EN 

COBRANZAS 
BAJO SI ENERO 2022 

13 MORALES BENVENUTTO MARCELLO 728 DNI 43966206 PRESENCIAL NINGUNO 
DISEÑADOR 

GRÁFICO 
BAJO SI ENERO 2022 

14 MUÑOZ URBINA NICOLAS 728 DNI 07222102 
SEMI 

PRESENCIAL 

TAQUICARDIA SINUSAL, 
CRECIMIENTO 

AURICULAR 
IZQUIERDO. 

APOYO EN 
COBRANZAS 

ALTO SI ENERO 2022 

15 ORDOÑEZ FLORES 
MARIO 

ALFONSO 
728 DNI 07917091 PRESENCIAL NINGUNO ADMINISTRADO BAJO SI ENERO 2022 

16 ORIZANO BELTRAN 
TRACE 
HILARY 

728 DNI 73090347 PRESENCIAL NINGUNO 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVA 
BAJO SI ENERO 2022 

17 PIZARRO CASTRO 
CESAR 

AUGUSTO 
728 DNI 07528543 PRESENCIAL NINGUNO MENSAJERÍA BAJO SI ENERO 2022 

18 ROJAS SOTOMAYOR 
CARLOS 

ALBERTO 
728 DNI 09439882 PRESENCIAL NINGUNO IMAGEN BAJO SI ENERO 2022 
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19 RUBIO GUTIERREZ 
NORMA 
BEATRIZ 

728 DNI 10343703 PRESENCIAL NINGUNO 
SECRETARIA DE 

DECANO 
BAJO SI ENERO 2022 

20 SILVA PALOMINO 
ELIZABETH 
CONSUELO 

728 DNI 41039538 PRESENCIAL NINGUNO 
ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA 
DE EPP 

BAJO SI ENERO 2022 

21 VARILLAS ZEVALLOS 
NINOSKA 
MONIET 

728 DNI 47937471 PRESENCIAL NINGUNO 
ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA 
EPP 

BAJO SI ENERO 2022 

22 VILCHEZ FLOREZ 
JHON 

ROMAN 
728 

CARNET DE 
EXTRANJERIA 

003381843 PRESENCIAL NINGUNO 
SERVICIO GENERAL 

CIENEGUILLA 
BAJO SI ENERO 2022 

23 ZEVALLOS VIVAS ESTEFANI 728 DNI 44213793 PRESENCIAL NINGUNO COBRANZAS BAJO SI ENERO 2022 

24 PEREZ CONTRERAS 
JOHAN 

ANTONY 
728 DNI 70848233 PRESENCIAL NINGUNO MANTENIMIENTO BAJO SI ENERO 2022 

25 ESTEBAN HUAMANI 
GRISEL 

PATRICIA 
728 DNI 47916731 PRESENCIAL NINGUNO 

ASISTENTE 
CONTABLE 

BAJO SI ENERO 2022 

26 DE LA CRUZ SOLANO 
SANDRA 

ELIZABETH 
728 DNI 47485637 PRESENCIAL NINGUNO 

ASISTENTE 
CONTABLE 

BAJO SI ENERO 2022 

27 VARGAS SOTO 
JUAN 

CARLOS 

LOCACION 
DE 

SERVICIOS 
DNI 10179289 PRESENCIAL NINGUNO 

PERSONAL DE 
SISTEMAS 

BAJO SI ENERO 2022 

28 ROA BERROSPI CHRISTIAN 
LOCACION 

DE 
SERVICIOS 

DNI 10664888 PRESENCIAL NINGUNO FOTOGRAFO BAJO SI ENERO 2022 
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29 ENCARNACIÓN PIZARRO LUIS ASAEL 
LOCACION 

DE 
SERVICIOS 

DNI 73893600 PRESENCIAL NINGUNO DISEÑO GRAFICO BAJO SI ENERO 2022 

30             

31             

32             
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VI. RESPONSABILIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN 

 

1. DIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

 

 Elabora, revisa y propone el contenido del “Plan para la vigilancia, prevención y 

control de la COVID-19 en el trabajo”. 

 Brinda los recursos necesarios para la implementación de lo establecido en el “Plan 

para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo”. 

 Promueve y difunde la aplicación y ejecución del “Plan para la vigilancia, prevención 

y control de la COVID-19 en el trabajo”. 

 Gestiona y aplica las recomendaciones emitidas por el Comité de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (CSST) para el mejoramiento y cumplimiento del “Plan para la 

vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo”. 

 

2. COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SST) 

 Revisa, actualiza y aprueba el “Plan para la vigilancia, prevención y control de la 

COVID-19 en el trabajo”. 

 Gestiona y lidera la ejecución integral del “Plan para la vigilancia, prevención y 

control de la COVID-19 en el trabajo”. 

 Supervisa los avances en la implementación y cumplimiento del “Plan para la 

vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo”. 

 Brinda soporte a los trabajadores para la aplicación e implementación del “Plan para 

la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo”. 

 Recopila y propone las recomendaciones necesarias para la actualización y mejorar 

del “Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo”. 

 

3. TRABAJADORES 

 Aplican y cumplen los lineamientos para la vigilancia, prevención y control de 

COVID-19 en el trabajo y las consideraciones para el regreso o reincorporación al 

trabajo descritos en la normativa vigente. 

 Cumplen con lo establecido en el “Plan para la vigilancia, prevención y control de la 

COVID-19 en el trabajo” durante sus actividades laborales. 

 Contribuyen en la ejecución y cumplimiento integral del “Plan para la vigilancia, 

prevención y control de la COVID-19 en el trabajo”. 

 Reportan al CSST las acciones que no se adhieran al “Plan para la vigilancia, 

prevención y control de la COVID-19 en el trabajo” y recomendaciones para su 

constante actualización y mejora. 

 Brindan aportes y recomendaciones para la elaboración y actualización del “Plan 

para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo”. 
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VII. PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL CUMPLIMIENTO 

DEL PLAN 

 

La Dirección Regional de Administración como Responsable del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) realizará el requerimiento del presupuesto y 

proceso de adquisición de insumos para el cumplimiento del “Plan para la vigilancia, 

prevención y control de la COVID-19 en el trabajo” a la Dirección Regional de Economía. 

 

1. PROCESO DE ADQUISICIONES: 

 

La Dirección Regional de Logística realiza la compra de los insumos y materiales 

requeridos para la implementación y aplicación del presente Plan acorde a las buenas 

prácticas de gestión de compras y abastecimiento.  Se llevará control en la recepción y 

del stock disponible. 

 

Para la cotización y adquisición de los insumos, materiales y servicios relacionados con 

las medidas preventivas establecidas, se tiene en cuenta lo siguiente: 

 

 Los EPP deben contar con las certificaciones respectivas acorde a las Normas 

Nacionales o Internacionales para su fabricación. 

 Los insumos deben contar con la Ficha Técnica acorde a las especificaciones 

requeridas. 

 Los servicios deben ser realizados por empresas que cuenten con las autorizaciones 

y/o certificaciones sanitarias respectivas. 

 

2. PRESUPUESTO: 

 

La Dirección Regional de Administración como Responsable del SGSST planifica y 

gestiona la inversión realizada y por realizar del presente plan, para lo cual, asegura la 

provisión de los recursos financieros que garanticen la implementación y aplicación de 

las medidas y lineamientos de vigilancia, prevención y control en el presente plan. 

 

ITEM MONTO (S/) 

Compra de EPP - trimestral  500.00 

*Dotación de alcohol para el personal 350.00 

*Productos y sustancias de limpieza - trimestral  650.00 

*Servicios de limpieza - trimestral  1,200.00 

*Servicios de desinfección - bimensual  800.00 

*Equipos para dispensar alcohol - única vez  1,360.00 

Capacitaciones - trimestral  2,000.00 

Asesoría de consultor externo - única vez  1,500.00 

TOTAL  8,360.00 
 

(*) Los ítems señalados serán gestionados, adquiridos y proveídos desde cada una de las sedes declaradas como lugar de trabajo 

del ítem III del presente Plan, en coordinación con la Dirección Clínica y Administración de sede correspondiente. 
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VIII. PROCEDIMIENTO PARA EL REGRESO Y REINCORPORACIÓN AL TRABAJO 

 

Para la vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores en el contexto de 

la pandemia por COVID-19, se han establecido cuatro (4) consideraciones para el 

regreso o reincorporación al trabajo y se han considerado siete (7) disposiciones básicas 

que resumen las actividades, acciones e intervenciones planteadas en el lugar de 

trabajo, basados en criterios epidemiológicos y en los parámetros normativos. 

 

Disposición 1: Asegurar la ventilación de los centros laborales. 

 Los ambientes del centro de trabajo deben tener flujos de entradas y salidas de 

aire, con fuentes de ventilación natural o artificial. La emisión de bioefluentes 

humanos en espacios cerrados, aglomerados o de contacto cercano pueden ser 

evaluados por la autoridad fiscalizadora. 

 El área libre de las ventanas para ingreso o salida de aire no puede ser menor al 

20% del total de superficie del piso del ambiente. Se recomienda mantener las 

puertas y ventanas abiertas para la renovación permanente del aire y también 

evitar la manipulación de perillas o manijas de puertas. 

 Pueden instalarse extractores de aire estratégicamente que permitan la salida 

de aire, teniendo cuidado de no causar flujo aéreo directamente sobre las 

personas. 

 La limpieza de los ambientes estará a cargo del personal de limpieza designado 

en la sede de trabajo, se utilizará una mopa impregnada en una solución de 

Hipoclorito de sodio al 0,1 % para desinfectar pisos: En un litro de agua colocar 

20 mililitros (4 cucharaditas y media) de lejía doméstica (hipoclorito de sodio al 

5%), así como un paño descartable con desinfectante para el mobiliario. 

 

 La desinfección debe realizarse diariamente y esta frecuencia debe ser 

complementada con la ventilación de ambientes.  Para ello se utilizará un 

desinfectante, el cual se aplicará 3 veces a la semana en todas las áreas de la 

empresa, en horario en el cual no se encuentre operando ningún trabajador 

de la empresa.  Los productos desinfectantes no deben usarse como 

limpiadores a menos que la etiqueta indique que el producto es adecuado para 

dicho uso. 

 Las áreas administrativas serán limpiadas por el personal de limpieza al inicio 
de cada turno usando hipoclorito de sodio al 0,1%. Sin embargo, el 
trabajador es responsable de mantener su ambiente de trabajo personal 
limpio y desinfectado durante su turno de trabajo.  Una vez realizada la 
limpieza de superficies se procede a su desinfección. Con esta solución 
pueden desinfectarse en base a amonio cuaternario las superficies que estén 
visiblemente limpias. Esta solución produce rápida inactivación de los virus 
y otros microorganismos.  
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Disposición 2: Evaluación de la condición de salud del trabajador previo al regreso o 

reincorporación al centro de trabajo 

 

 El responsable del SGSST y el CSST gestiona y ejecuta la identificación de riesgo 
a la exposición a SARS-CoV-2 de cada puesto y se asegurará de la aplicación de 
la Ficha de sintomatología COVID-19 para regreso al trabajo (Anexo 1) a cada 
trabajador de manera previa al regreso o reincorporación a labores. Esta ficha 
puede ser enviada también por medio digital. 
 

 Administración en coordinación con el CSST identificarán los puestos de trabajo 
en los que es imprescindible el trabajo presencial o si puede desarrollarse de 
manera remota o mixta.(Anexo 2). 

 

 El trabajador tiene la obligación de reportar al responsable del SGSST o al CSST 
si presenta signos y síntomas relacionados a la definición de caso COVID 19. 

 

 Un trabajador que presente signos y síntomas de caso sospechoso de COVID 19 
y es identificado en el centro de trabajo, debe ser referido al establecimiento de 
salud  de su jurisdicción o donde el trabajador recibe sus atenciones médicas. El 
empleador procede a identificar contactos laborales y salvaguardando la 
identidad procede a enviar al trabajador al establecimiento de salud para su 
atención.  

 

 La vigilancia activa con autorreporte de sintomatología de los trabajadores y 
búsqueda de casos sospechosos la realiza el responsable del SGSST, 
salvaguardando la identidad del trabajador. 

 

 La aplicación de pruebas de tamizaje clínicas o de laboratorio las indica sólo el 
Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo (el COP-Región Lima conforme a la 
normativa laboral vigente acude a un Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Externo), con el objeto de encontrar posibles casos o contactos. Para el 
diagnóstico definitivo el trabajador debe ser referido al establecimiento de salud 
correspondiente. 

 

 No deben realizarse pruebas diagnósticas de laboratorio para definir el alta de 
un paciente, tampoco se utilizan como vigilancia de síntomas o de contactos. 
Solo se realizan en trabajadores con signos compatibles con COVID 19 o es 
contacto directo de un caso confirmado. 

 

 El alta clínica de un trabajador no determina su aptitud laboral, esta deberá ser 
evaluada por un médico ocupacional. 

 

 En caso se identifique un caso sospechoso o un contacto directo de caso 
confirmado para las acciones específicas se tomará como referencia lo 
establecido en la Directiva Administrativa N°321-2021/MINSA, “Directiva 
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Administrativa que establece las disposiciones para la vigilancia, prevención y 
control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a Sars-Cov-2”.  

 

 Se realizará el seguimiento clínico a distancia diario al trabajador identificado 
como caso sospechoso, según corresponda.   En caso se confirme el diagnóstico 
de COVID-19 en un trabajador identificado como sospechoso, posterior a 
cumplir los 14 días calendario de aislamiento y antes del regreso al trabajo, el 
médico ocupacional realizará la evaluación clínica respectiva, para el retorno al 
trabajo. 
 

Disposición 3: Puntos de lavado o desinfección de manos 

 

 Al ingreso de cada local se proporcionará alcohol en gel para que el trabajador 
pueda realizar el correcto desinfectado de manos antes de su ingreso a la 
empresa.  
 

 Se debe asegura puntos de lavado de manos adecuados (lavaderos, caño con 
conexión a agua potable, jabón líquido desinfectante papel toalla o alcohol en 
gel) para uso libre de lavado y desinfección del personal y de los visitantes.  
Todos los baños contarán con agua, jabón líquido para el lavado de manos y 
dispensador de papel toalla. Cada punto de lavado contará con un instructivo 
del correcto lavado de manos (Anexo 3 y 4). 

 

 Cada dispensador de alcohol en gel contará con un instructivo de la correcta 
desinfección de las manos. En la parte superior de cada punto de lavado o 
desinfección deberá indicarse mediante carteles, la ejecución adecuada del 
método de lavado correcto o uso de alcohol en gel para la higiene de manos. 

 
Disposición 4: Sensibilización de la prevención del contagio en el centro de trabajo 

 

 Como medida para asegurar ambientes saludables frente al COVID-19, se 
brindará información vía correo electrónico sobre coronavirus y los medios de 
protección que brinda la empresa, así como de la importancia del lavado de 
manos, correcta forma de toser o estornudar.  
 

 Se establece el canal de comunicación interno para responder las inquietudes 
de los trabajadores respecto a COVID-19, los trabajadores podrán escribir al 
wasap “Personal COP-Región Lima” y “CSST COP-Región Lima”. 

 

 Exponer información sobre coronavirus y medios de protección laboral en las 
actividades de capacitación, como también en carteles en lugares visibles y 
medios existentes. 
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 Sensibilizar en la importancia de reportar tempranamente la presencia de 
sintomatología COVID-19 y facilitar medios para responder las inquietudes de 
los trabajadores respecto a Covid-19. 
 

 Educar permanentemente en medidas preventivas, para evitar el contagio por 
COVID-19 dentro del consultorio dental, en la comunidad y en el hogar, así como 
prevenir las diferentes formas de estigmatización.  

 

Disposición 5: Medidas preventivas de aplicación colectiva 

Estas medidas son adoptadas teniendo en cuenta los criterios de la jerarquía de 

controles. 

 

a) Evitar la exposición en los puestos de trabajo: 

 

 Realizar trabajo remoto o migrar de forma permanente al teletrabajo. 

 Las reuniones de trabajo o capacitación deben ser preferentemente virtuales, 
dentro de la jornada laboral. 

 Las mujeres gestantes y las mujeres que dan lactancia deben realizar trabajo 
remoto, de preferencia hasta los seis (06) meses después del parto. Posterior a 
dicho plazo puede continuar el trabajo remoto previa evaluación,  o regresar a 
trabajo presencial en una zona de bajo riesgo, pudiendo otorgarse incluso 
licencia con goce de haber. 

 Se establece el distanciamiento social de al menos 1.5 metros entre trabajadores 
desde el ingreso, dentro de las áreas de trabajo y en los lugares comunes. Para 
el uso del comedor se establecen turnos, respetando el distanciamiento y se 
establece un proceso de limpieza y desinfección entre turnos.  

 

 Protección de trabajadores en puestos de atención al cliente con barreras físicas  
y con uso obligatorio de mascarillas.  

 

b) Controles administrativos: 
 

 Capacitar al personal antes del retorno o durante el mismo, en las medidas 
preventivas del COVID 19. 

 El ingreso y salida del local de los clientes y visitantes debe ser controlado y en 
orden a fin de evitar aglomeraciones, el personal debe estar correctamente 
protegido con su EPP. 

 Distanciamiento mínimo de 01 metro entre trabajadores. 

 Promover el uso entre los trabajadores y los clientes de medios digitales, pagina 
web, correos electrónicos, etc. 

 Controlar el aforo durante toda la jornada laboral. 
 
c) Establecer el uso obligatorio de barreras o equipos de protección personal (EPP): 
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 El uso del EPP por los trabajadores son de acuerdo al nivel de riesgo del puesto 
de trabajo, debiendo garantizarse su correcto uso. 

 El uso de mascarillas KN95 o de una mascarilla quirúrgica de tres pliegues 
además de una mascarilla comunitaria, son de uso obligatorio en el centro 
laboral. 

 Los EPP que hayan sido usados serán desechados en un contenedor especial 
para estos, el mismo que contendrá bolsa roja y se manejará como material 
biocontaminado. 

 
Disposición 6: Medidas de protección personal 

 

 El uso de mascarilla o respirador N95, según corresponda, es obligatorio durante 
toda la permanencia en el consultorio para todo el personal y para los pacientes, 
acorde a la Directiva Sanitaria Nº 100-MINSA-2020-DGIESP - Directiva Sanitaria 
para el manejo de la atención estomatológica en el contexto de la pandemia por 
COVID-19.  En el consultorio de atención se deberá utilizar respirador N95 
durante toda la atención que genere aerosoles. 
 

 El establecimiento asegura la disponibilidad de los EPP para los trabajadores de 
la empresa en todas sus sedes, se ha implementado instructivos de colocación, 
uso y retiro correcto de los equipos de protección personal acorde a la Directiva 
Sanitaria Nº 100-MINSA-2020-DGIESP - Directiva Sanitaria para el manejo de la 
atención estomatológica en el contexto de la pandemia por COVID-19. El 
personal de Consultorios deberá seguir una secuencia ordenada para la 
instalación de sus Equipos de Protección Personal.  La información se encuentra 
descrita en los anexos 6 y 7. 

 

 El equipo de protección personal designado para el personal será de acuerdo 
con lo establecido por la Directiva Sanitaria Nº 100-MINSA-2020-DGIESP - 
Directiva Sanitaria para el manejo de la atención estomatológica en el contexto 
de la pandemia por COVID-19. 

 

 Es necesario que todo el personal de atención estomatológica se encuentre 
capacitado en la secuencia correcta del uso y retiro del EPP y que lo tengan a su 
disposición inmediata.  Se debe evitar el uso de accesorios como relojes, anillos, 
pulseras u otros elementos que se comporten como reservorios de COVID-19. 
 

1. Disposición 7: Vigilancia de la salud del trabajador en el contexto de la COVID-19 

 
 Durante la emergencia sanitaria nacional, el establecimiento reafirma su 

compromiso constante con la vigilancia de la salud de los trabajadores, se 
realizará la vigilancia de salud de los trabajadores, a la probable aparición de 
comorbilidades relacionadas a factores de riesgo como edad mayor a 65 años, 
comorbilidades como hipertensión arterial refractaria, diabetes, obesidad con IMC 
≥ 40 a más, enfermedades cardiovasculares, enfermedad pulmonar crónica, cáncer, 
otros estados de inmunosupresión y otros establecidos en el documento normativo 
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vigente del Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control de 
Enfermedades. 

 

 Se hará vigilancia de la salud relacionada a la exposición a otros factores de 
riesgo, como son los ergonómicos (jornadas de trabajo, posturas prolongadas, 
movimientos repetitivos y otros), factores de riesgo psicosocial (carga mental, 
carga de trabajo, doble presencia) y otros que considere el centro de trabajo, los 
cuales serán considerados en el IPERC de cada puesto donde se contemplan las 
medidas preventivas y correctivas a aplicar. (Anexo 5)   

 

 El personal de seguridad y salud en el trabajo será responsable de hacer el 
seguimiento clínico remoto a los trabajadores sospechosos o confirmados de 
COVID-19 y deberá hacer el registro correspondiente en la ficha F300 del 
SICOVID-19.  Se aplicarán las consideraciones para el regreso o reincorporación 
al trabajo, según corresponda. 
 

2. Consideraciones para el regreso al trabajo 

 

 El proceso de retorno al trabajo, para el personal que no realiza actividad 
esencial, se realiza posterior al levantamiento del aislamiento social obligatorio 
(cuarentena) tras culminar el Estado de Emergencia Nacional dispuesto por el 
Poder Ejecutivo.   
 

 Este proceso está orientado a los trabajadores que estuvieron en cuarentena 
social y que no presentaron sintomatología de la COVID-19, ni son actualmente 
caso sospechoso ni confirmado de COVID-19, por lo que el regreso es 
automático. 
 

 Todos los trabajadores, previo a su regreso, deberán llenar debidamente la 
“Ficha de Sintomatología de la COVID-19 para el Regreso al Trabajo - Declaración 
Jurada”, de carácter declarativo; la cual debe ser respondida en su totalidad 
(Anexo 1). 
 

 Se deberán aplicar antes del inicio de las actividades, los lineamientos para la 
vigilancia, prevención y control de la salud de los trabajadores con riesgo de 
exposición a SARS-CoV-2 acorde a la normativa vigente y al presente plan. 
 

 En el Anexo 2 se describe el flujograma correspondiente al proceso de regreso 
al trabajo. 

 

3. Consideraciones para la reincorporación al trabajo 

 

 El proceso de reincorporación al trabajo está orientado a los trabajadores que 
cuentan con alta epidemiológica de la COVID-19 emitido por el MINSA, IAFAS, 
EPS, médico tratante o médico ocupacional, a través del formato de alta de la 
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ficha F300 del SISCOVID, luego de haber tenido un diagnóstico de caso 
sospechoso, probable o confirmado de la COVID-19 o de haber tenido contacto 
directo de un caso y cumplido el aislamiento respectivo. 

 Aislamiento en el ámbito comunitario:  procedimiento por el cual un trabajador 
considerado como caso sospechoso, probable o confirmado de COVID 19 y que 
no requiera hospitalización se le indica aislamiento domiciliario.2 

 En personal sintomático debe permanecer en aislamiento por 10 días contados 
a partir del inicio de síntomas. 

 En personal sintomático con dosis de vacunación completa (tres dosis) y sin 
comorbilidades el aislamiento domiciliario será de 7 días. 

 En personal asintomático y sin factores de riesgo el aislamiento será de 7 días, 
el plazo se contabiliza desde la fecha de emisión de la prueba PCR o prueba 
antígeno. 

 Personal que habita con pacientes positivos de COVID 19, con vacuna 
incompleta o con factores de riesgo el aislamiento es por 07 días, que puede 
reducirse a 05 días si se cuenta con prueba molecular negativa tomada al tercer 
día o posterior. 

 Personal que habita con pacientes positivos de COVID 19, no requiere 
aislamiento si cuentan con vacuna completa y sin factores de riesgo. 

 En el caso de pacientes moderados o graves (hospitalizados), con diagnóstico 
confirmado de la COVID-19, el alta la establece el médico tratante, su 
reincorporación se realiza de acuerdo con la evaluación realizada por un médico 
ocupacional de acuerdo con las normas vigentes. 
 

 El personal que se reincorpora al trabajo es evaluado con el fin de determinar su 
estado de salud, previo al reinicio de sus labores.  Esta evaluación no requiere 
pruebas de laboratorio para la COVID-19. 
 

 Se deberán aplicar antes de la reincorporación de las actividades, los 
lineamientos para la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2 acorde a la normativa 
vigente y al presente plan. 
 

 En el Anexo 2 se describe el flujograma correspondiente al proceso de 
reincorporación al trabajo. 

 

4. Consideraciones para la revisión y reforzamiento de capacidades a trabajadores en 

procedimientos de trabajo con riesgo crítico según puesto de trabajo 

 

 En aquellos puestos de trabajo que impliquen una probabilidad elevada de 
generar una causa directa de daño a la salud del trabajador, como consecuencia 
de haber dejado de laborar durante el periodo de aislamiento social obligatorio 
(cuarentena) tras culminar el Estado de Emergencia Nacional dispuesto por el 

                                                           
2 R.M. 018-2022-MINSA Modifica documento técnico de manejo ambulatorio de personas afectadas por 
la COVID 19. 
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Poder Ejecutivo, el responsable de supervisión de seguridad y salud en el trabajo 
(SST) deberá rendir la revisión, actualización o reforzamiento de los documentos 
técnicos y procedimientos operativos que realizaba el trabajador antes de la 
cuarentena. 
 

 Esta actividad podrá ser presencial o virtual, según corresponda, dirigida a las 
funciones y riesgos del puesto y, de ser el caso, reforzar la capacitación en el uso 
de los equipos de protección personal (EPP). Esta medida sólo es aplicable para 
los trabajadores de dichas características que se encuentran en el proceso de 
regreso y reincorporación al trabajo, según indicación del responsable de 
vigilancia de la salud de los trabajadores. 
 

 Adicionalmente, como parte del reforzamiento de capacidades de los 
trabajadores, se programarán capacitaciones sobre aspectos técnicos y 
operativos descritos en el “Plan para la vigilancia, prevención y control de la 
COVID-19 en el trabajo”, como parte de la implementación y gestión del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), para lo cual se contará 
con personal facilitador o capacitador especializado. 
 

5. Consideraciones para el regreso o reincorporación al trabajo de trabajadores con 

factores de riesgo para COVID-19 

 

Para la reanudación del trabajo presencial de los trabajadores integrantes de los grupos 

de riesgo, se tomarán en consideración los siguientes puntos: 

 

 La información clínica (antecedentes y/o informes médicos o data médica) debe ser 

valorada por el médico a cargo de la vigilancia de la salud de los trabajadores, para 

precisar el estado de salud y riesgo laboral individual de cada trabajador, a fin de 

determinar la modalidad de trabajo (remoto, semipresencial o presencial), de los 

trabajadores con factores de riesgo. 

 

 Las personas que se encuentren en alguno de los grupos de riesgo realizarán 

prioritariamente trabajo remoto.  Los factores de riesgo a considerarse son: edad 

mayor a 65 años, comorbilidades como hipertensión arterial refractaria, diabetes, 

obesidad con IMC ≥ 40 a más, enfermedades cardiovasculares, enfermedad 

pulmonar crónica, cáncer, otros estados de inmunosupresión y otros establecidos 

en el documento normativo vigente del Centro Nacional de Epidemiologia, 

Prevención y Control de Enfermedades. 

 

 Los trabajadores con algún factor de riesgo, cuyas labores sean de alto o muy alto 

riesgo de exposición, que soliciten regresar o reincorporarse, deben pasar por una 

evaluación individualizada por el médico ocupacional, luego de la cual el trabajador 

firmará un acta en la que se deja constancia de haber recibido información de todos 

los riesgos que implica su regreso o reincorporación. 
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 Aquellas trabajadoras que se encuentren en estado de gestación y/o lactancia no 

podrá realizar trabajos de forma presencial, debiéndose asignarle la modalidad de 

trabajo remoto u otro, según amerite. Se establece dicha medida para cautelar la 

salud y vida de la trabajadora y de la culminación satisfactoria de su embarazo y del 

periodo de lactancia. 

 

 Aquellos trabajadores con factores de riesgo que hayan superado la COVID-19 y 

deseen reanudar sus actividades, podrán hacerlo aplicando todas las medidas de 

protección y de higiene descritas en el presente documento, siempre y cuando el 

médico a cargo de la vigilancia de la salud de los trabajadores lo apruebe o hasta 

tener nueva información. 

 

 

IX. LISTA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA (CHECKLIST) 

 

Como parte de la implementación y verificación del cumplimiento de los lineamientos 

para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el trabajo, se ha implementado 

la Ficha de Chequeo de Vigilancia de la COVID-19 (Anexo 5), la cual será empleada de 

manera periódica como parte de la supervisión de seguridad y salud en el trabajo (SST).  

El checklist incluye elementos para evaluar la limpieza y desinfección del centro de 

trabajo, condición de salud y casos sospechosos, medidas de higiene: lavado y 

desinfección, sensibilización de la prevención del contagio, medidas preventivas 

colectivas y personales y vigilancia de la salud del trabajador. 

 

X. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

(CSST) 

 

El empleador, al tener más de 20 trabajadores, promovió los medios y procesos 

necesarios para que los trabajadores elijan al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

El Comité de SST está facultado para realizar actividades con fines exclusivos a la 

prevención y protección de la seguridad y salud en el trabajo y cuenta con la autoridad 

suficiente para llevar a cabo adecuadamente sus funciones acorde a la Ley de Seguridad 

y Salud en el Trabajo y su Reglamento.  En el anexo 10 se evidencia el Documento de 

aprobación del plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-19 en el 

trabajo a cargo del CSST del COP-Región Lima. 
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ANEXO 1 

FICHA DE SINTOMATOLOGÍA COVID-19 PARA REGRESO AL TRABAJO 

 

 FICHA DE SINTOMATOLOGÍA COVID-19  
PARA REGRESO AL TRABAJO 

DECLARACIÓN JURADA 

Código:  

Fecha: 27/07/22 

Versión: 01 Página: 1 de 1 

 
He recibido explicación del objetivo de esta evaluación y me comprometo a responder con la verdad. 
 

Empleador: Colegio Odontológico del Perú-Región Lima RUC: 20153139271 

Apellidos y Nombres:  

Área de Trabajo: DNI: 

Dirección: Número de celular: 

 
En los últimos 14 días calendario ha tenido alguno de los síntomas siguientes: 
 
                       SI        NO 

1. Sensación de alza térmica o fiebre  (    )      (    ) 

2. Tos, estornudos o dificultad para respirar  (    )      (    ) 

3. Expectoración o flema amarilla o verdosa  (    )      (    ) 

4. Perdida del gusto y/o del olfato  (    )      (    ) 

5. Contacto con persona(s) con un caso confirmado de COVID-19  (    )      (    ) 

6. ¿Está tomando alguna medicación?   (    )      (    ) 
detallar cuál o cuáles:     

 
Todos los datos expresados en esta ficha constituyen declaración jurada de mi parte. 
He sido informado que de omitir o falsear información puedo perjudicar la salud de mis compañeros 
de trabajo, y la mía propia, asumiendo las responsabilidades que correspondan. 

 
Fecha:     /     /   Firma: 
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ANEXO 2 

FLUJOGRAMA PARA EL REGRESO Y REINCORPORACIÓN AL TRABAJO 
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ANEXO 3 

INSTRUCTIVO DE LAVADO DE MANOS 
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ANEXO 4 

INSTRUCTIVO DE DESINFECCIÓN CON ALCOHOL EN GEL 
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ANEXO 5 

FICHA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA DE LA COVID-19 

 

 
FICHA DE CHEQUEO DE VIGILANCIA DE LA 

COVID-19 

Código:  

Fecha: 27/07/22 

Versión: 01 Página: 1 de 1 

ELEMENTO 
CUMPLE 
(Si / No /  

En proceso) 

DETALLES / PENDIENTES / 
POR MEJORAR 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO   

Limpieza de los ambientes y superficies de trabajo, 
mobiliario, ambientes y equipos clínicos. 

  

Desinfección de los ambientes de trabajo, mobiliario, 
ambientes y equipos clínicos. 

  

Desinfección del instrumental clínico.   

Se dispone de sustancias, insumos y materiales necesarios 
para realizar la limpieza rutinaria. 

  

Se dispone de sustancias, insumos y materiales necesarios 
para realizar la desinfección indicada. 

  

CONDICIÓN DE SALUD Y CASOS SOSPECHOSOS   

Aplicación de la Ficha epidemiológica de la COVID-19 
establecida por MINSA a todos los casos sospechosos en 
trabajadores de bajo riesgo. 

  

Identificación de contactos en casos sospechosos.   

Se comunica a la autoridad de salud de su jurisdicción o EPS 
para el seguimiento de casos correspondiente. 

  

Se realiza seguimiento clínico a distancia diariamente al 
trabajador identificado como sospechoso. 

  

MEDIDAS DE HIGIENE: LAVADO Y DESINFECCIÓN   

Se aseguran los puntos de lavado de manos con agua 
potable, jabón líquido o jabón desinfectante y papel toalla. 

  

Se aseguran puntos de alcohol para la desinfección de 
manos. 

  

Se ubica un punto de lavado o de dispensador de alcohol en 
el ingreso del centro de trabajo. 

  

Los trabajadores proceden al lavado de manos previo al 
inicio de sus actividades laborales. 

  

Se colocan carteles en las partes superiores de los puntos de 
lavado para la ejecución adecuada del método de lavado 
correcto o el uso de alcohol para la higiene de manos. 

  

Instalación de pediluvios y mantenimiento con el químico 
correspondiente permanentemente. 

  



 

PLAN PARA LA VIGILANCIA, 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

COVID-19 EN EL TRABAJO 

Versión: 01 

Fecha: 20/07/22 

Páginas: 30 

 

SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO   

Se difunde información sobre coronavirus y medios de 
protección laboral en lugares visibles. 

  

Se difunde la importancia del lavado de manos, toser o 
estornudar cubriéndose la boca con la flexura del codo, no 
tocarse el rostro, entre otras prácticas de higiene. 

  

Todos los trabajadores utilizan mascarilla de acuerdo al 
nivel de riesgo del puesto de trabajo. 

  

Se facilitan medios para responder las inquietudes de los 
trabajadores respecto a la COVID-19 

  

Instalación de señalética de mensaje sobre COVID-19.   

MEDIDAS PREVENTIVAS COLECTIVAS Y PERSONALES   

Se cumple con el uso permanente de protector respiratorio, 
mascarilla quirúrgica o comunitaria según corresponda. 

  

Se brinda capacitación a los trabajadores en medidas 
preventivas contra la COVID-19. 

  

Se cumple el distanciamiento físico entre trabajadores.   

Se promueve el uso de medios digitales para evitar la 
contaminación indirecta. 

  

Ambientes adecuadamente ventilados.   

Medidas preventivas colectivas (talleres de salud mental, 
apoyo emocional, hábitos saludables o difusión de 
información sobre la COVID-19) 

  

Se establecen puntos estratégicos para el acopio y entrega 
de EPP 

  

Existen medidas de protección a los trabajadores en puestos 
de atención al cliente, mediante el empleo de barreras 
físicas. 

  

Se evita las conglomeraciones durante el ingreso y la salida 
del centro de trabajo. 

  

Se entrega EPP de acuerdo con el riesgo del puesto de 
trabajo. 

  

El trabajador utiliza correctamente el EPP.   

VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR   

Se controla la temperatura corporal de cada trabajador.   

Se indica evaluación médica de síntomas a todo trabajador 
que presente temperatura corporal mayor a 37.5°C. 

  

Se consideran medidas de salud mental.   

Se registra en el SICOVID-19 a todos los trabajadores que 
pasen por una prueba de la COVID-19. 

  

Se les otorga aislamiento domiciliario cubierto por descanso 
médico por un tiempo no menor de 14 días a aquellos 
trabajadores diagnosticados con la COVID-19. 

  

Se les otorga licencia por un tiempo de 14 días a aquellos 
trabajadores que por haber presentado síntomas o haber 
estado en contacto con un caso positivo de la COVID-19 
cumplen cuarentena. 
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